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LA JERARQUIA
DE LAS CIUDADES

Juan Díez Nicolás

La teoría del lugar central
La idea de una jerarquía de las ciudades

está íntimamente relacionada con la teoría
del lugar central . Esta teoría fue originaria-
mente formulada por Christaller, aunque luego
haya sido modificada y reformulada . En una
publicación reciente que resume la teoría y
aplicaciones de los estudios sobre lugares
centrales, Berry y Pred presentan lo que ellos
consideran ser las principales características
de la teoria de Christaller (1>.

(1) La función básica de una ciudad es la
de ser un lugar central que proporcione bienes
y servicios a un área tributaria de alrededor .
El término "lugar central" se utiliza debido
a que para realizar dicha función de una
manera eficaz, una ciudad se localiza en el
centro de mínima distancia agregada con res-
pecto a su área tributaria, es decir, que es
central con respecto al máximum área de
provecho que puede administrar .

(2) La centralidad de una ciudad es una
medida que resume el grado en que sea tal
centro de servicio; cuanto mayor sea la cen-
tralidad de un lugar, mayor será su " orden" .

(3) Los lugares de orden superior ofrecen
más bienes, tienen más tipos de estableci -

(1) . B . J . L. Berry y A . Pred, Central Place Studies : A Biblio-
graphy of Theory and Application, Regional Science Research
Institute, Philadelphia, 1961, pág . 3 .

mientos y negocios, poblaciones más numero-
sas, áreas tributarias y poblaciones tributarias
mayores, realizan un mayor volumen de nego-
cios, y están espaciadas a mayor distancia
que los lugares de orden inferior.

(4) Los lugares de orden inferior propor-
cionan solamente bienes de orden inferior
a áreas tributarias de orden inferior . . . Inver-
samente, los lugares de orden superior propor-
cionan no solamente bienes de orden inferior ,
sino también bienes de orden superior vendi -
dos por establecimientos de orden superior. . .

En la primera formulación de su teoría ,
Christaller afirmó que la ciudad o pueblo
tenía como raison d'être el ser mediadora
para el comercio dentro de una región deter-
minada (2). Debido a su papel mediador, el
lugar central, ciudad o pueblo, se localiza
donde lo hace para minimizar la distancia
que sus poblaciones tributarias tienen que
recorrer, o inversamente, para hacer máxima
su accesibilidad a sus poblaciones tributa-
rias . En general, afirma, los lugares más cen-
trales tienen una población mucho mayor ,
así como un área tributaria (hinterland) tam-
bién mayor, aunque todo lugar tiene su área ,
por pequeño que sea. Por las mismas razones ,
los bienes más especializados, las funciones
más especializadas, se ofrecen en los lugare s

(2) . W. Christaller, Die Zentralen Orte in Ziildeutschland, Gus-
tav Fisher Verlag, Jena, 1933 .



más centrales, mientras que los bienes menos
especializados se ofrecen tanto en los lugare s
centrales como en los demás.

Christaller también vio que la relación de
dependencia no se producía solamente en una
dirección; muy por el contrario, hizo explí-
cito que esta relación era de doble dirección,
y que por consiguiente, ciudad y hinterland
son complementarias entre sí. Asimismo re-
conoció el hecho de que todo servicio o fun-
ción tiene un área tributaria diferente, aunque
pudiese haber cierto solapamiento por lo que
respecta al hinterland de diversas funcione s
relacionadas .

En general, el hinterland de 'una función
está determinado por lo menos por cuatro
factores: (1) el grado de importancia del lugar
central y la distribución espacial de la pobla-
ción ; (2) la voluntad que los compradores
tienen de pagar un cierto precio por ese bien;
(3) la distancia económica subjetiva ; y (4) la
cantidad y precio del bien en el lugar central .
Partiendo de estas ideas, se deduce que todos
los lugares en un territorio serían lugares
centrales, aunque la amplitud del área en que
operen variará de uno 'a otros. Es decir, la
teoria del lugar central dio origen a una teoria
sobre la jerarquía de los agregados de pobla-
ción.

Christaller desarrolló tres principios que
determinaban la pauta espacial de las ciudades
y los pueblos dentro de una región . Los tres
principios tenían una característica en común,
a saber, que la pauta de los lugares alrededor
de los centros de orden superior seguía una
pauta hexagonal. El número de lugares alre-
dedor de un centro, sin embargo, variaba
según cual fuese el principio que operase
en cada caso . Así, cuando opera el principio
de mercado, el agrupamiento se realiza según
una regla de treses, es decir, 1 - 3 - 9 27 -
81 243 - . . . Cuando opera el principio de
tráfico, el agrupamiento se realiza según una
regla de cuatros, a saber, 1 4 - 16 - 64 -
256 - . . . Finalmente, si es el principio adminis-
trativo el que predomina, el agrupamiento
sigue una regla de sietes, a saber, 1 - 7 - 49 -
343 - . . . (3 )

De esta manera explicaba el origen de la s
ciudades y de los agrupamientos regionales a
la' vista de estos tres principios . Según cual
de ellos predominase en un "momento determi-
nado, el agrupamiento resultaba en una regl a
de treses, cuatros o sietes. Sin embargo, en
la misma publicación citada anteriormente
admite que los tres principios pueden operar

conjuntamente, en cuyo caso el agrupamiento
sería de la manera siguiente : 1 3,3 - 10 -
33-100-333- . . .

Como aplicación de su teoría, pensó que,
para comprender a un determinado centro
o agregado de población, se debería siempre
tener en cuenta la secuencia histórica de su
nacimiento, dominación y declive. Relaciona-
do con lo anterior estaba su distinción entre
los tres tipos de agregados humanos ; 1) cen-
tros comerciales, administrativos y parcialmen-
te manufactureros, 2) centros rurales, y 3 )
centros industriales (4) .

Ha habido muchas críticas a la teoría de
Christaller . Algunas de ellas se centran en el
hecho de que la teoría del lugar central no es
suficientemente general coma" para explicar
la localización de todas las ciudades . Así, por
ejemplo, se ha sugerido (5) que la teoría s e
puede observar con mayor aproximación en
aquellas áreas pobres, poco pobladas y agríco-
las, que son casi totalmente autárquicas . Sin
embargo, este mismo autor tiene que recono-
cer que "incluso en la economía nacional
fuertemente articulada de los Estados Unido s
existen fuerzas bastante poderosas que operan
para producir una distribución de los pobla-
mientos de acuerdo con la teoría del lugar
central" (6) .

Otros autores han centrado sus críticas
sobre la pauta hexagonal de Christaller . Sin
embargo, algunos la han aceptado como fór-
mula óptima del área de comercio (7). En su
teoría, Lösch utilizó el concepto de "paisaje
económico" como combinación óptima de
todo el conjunto de sistemas factibles ; éste

(3). Toda esta teoria se basa en el supuesto de que se trate de
un terreno llano y homogéneo en el que existe un acceso igual
en todas las direcciones. Esto supuesto, el principio de mer -
cado se basa en otro supuesto, consistente en que todas la s
áreas pueden ser atendidas desde un minimum de lugares centra -
les . El principio de tráfico descansa sobre el supuesto de que
la distribución de los lugares centrales es óptima cuando los lu -
gares más importantes se alinean en una sola ruta de tráfico
entre lugares mayores ; esto minimizaria el costo de la ruta d e
transporte . El principio administrativo se basa sobre los benefi-
cios de la protección y el control a través de la separación de
regiones complementarias . Véase, W. Christaller, Das Grud- .
geräst der räumbichen Ordung in Europa Die Systems der
erucpiiischen Zentrales Orte, Geographische Hefte, Frankfurter,

123-127 .
(5).E . L. Ullman, "A Theory of Location for Cities", America n
Journal of Sociology, vol. 46, 1941, págs . 853-864 .
(6). Ibid., pág. 863 .

(7). A . Lösch,"The Nature of Economic Regions", Southern
Economic Journal, vol . 5, 1938, págs. 71-78 .

1950.

(4). W. Christaller, "Rapports Fonctionnels entre les Agglo-
mérations Urbaines et les Campagnes", Comtes Rendus du
Congrès International de Geographie, Amsterdan, 1938, págs.
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se caracterizaba por seis sectores densament e
desarrollados y seis escasamente desarrollados
que irradiaban desde el centro .

Entre los autores que rechazan la pauta
hexagonal, Berry y Garrison (8) han propor-
cionado una explicación alternativa de la teo-
ría del lugar central que no depende de la
distribución de la población o de su capaci-
dad adquisitiva . Su modelo utiliza solamente
dos conceptos, el de techo (condiciones de en-
trada) y recorrido (dimensiones del área co-
mercial en condiciones de competición espa-
cial) . Una peculiaridad de este estudio es la
de que sus conclusiones pretenden explicar
no solamente el agrupamiento de los pobla-
mientos alrededor de un centro, sino también
el agrupamiento de los centros de negocios
dentro de las ciudades .

Todavía otra modificación de la teoría de
Christaller es 1a ofrecida pot aquellos que to-
man los medios de transporte como una varia-
ble interviniente importante en la selección
de un lugar para el establecimiento de una
población. Uno de los ejemplos mejor cono-

.eidos (9) demuestra la influencia que las rutas
de transporte, especialmente el ferrocarril ,
han tenido sobre la localización y desarroll o
de los centros comerciales .

Los ecólogos también han contribuido
a la teoría . Así Quinn (lo), trató de explicar-
la mediante su hipótesis de la localización
mediana. Según esta hipótesis, "dentro de
un sistema libre y competitivo, y siendo igua-
les los factores sociales y estéticos, una uni -
dad ecológica móvil tiende a ocupar una loca-
lización mediana con respecto a una combina-
ción de (1) los recursos limitados que utilicen ,
(2) las otras unidades de las que dependa,
y (3) las otras unidades a las que sirva" (11).
La localización mediana, por otra parte, se
define de la siguiente manera : "a lo largo de
una ruta de transporte aislada y sin ramifica-
ciones, la localización mediana • es aquella
localización en que tengan que moverse el
mismo número de unidades en cualquier direc-
ción con el fm de llegar a ella" (12).

(8). B . J. L. Berry y W. L. Garrison, "Alternative Explana-
tions of Urban Rank Size Relationships", Annals of the Asso-
ciation of American Geographers, vol. 48, 1958, págs . 83-91 .

(9). Ch. H. Cooley, "The Theory of Transportations " , Publi-
cations of the American Economic Association, n . 9, 1894, págs.
1-148 .

(10). J . A. Quinn, "The Hypothesis of Median Location", Ame-
rican Sociological Review, n . 8, 1943, págs. 148-156.

(11).Ibid., pág. 149 .
(12). Ibid., pág. 150.

Quinn demostró la diferente verificación
de esta hipótesis según se considerase la exi s
tencia de rutas convergentes, rutas que se cru
zasen, o una pauta de calles cuadriculadas ,
y asimismo estableció como limitaciones de su
hipótesis las derivadas de la dificultad de
aplicar la hipótesis a condiciones cambiantes ,
y de que la hipótesis proporciona solament e
una explicación parcial de la estructura espa-
cial (13) .

La teoría ecológica de Hawley proporciona
una explicación de la distribución de las uni-
dades en el espacio, que sitúa a la teoría d e
Christaller en un contexto significativo, to-
mando de ella lo que parece ser teóricament e
razonable y empíricamente probado. Así, si
se parte de su marco de referencia de la eco-
logía humana, especialmente de los cinco prin-
cipios o axiomas (14), se acepta el supuesto
de que "cada unidad en un sistema busc a
una posición en el medio que sea adecuada
para la realización de su función y para el
mantenimiento de sus relaciones con aquella s
unidades que realizan funciones complementa-
rias" (is), se deduce que "toda unidad tenderá
a hacer máxima su accesibilidad a otras uni-
dades complementarias, proporcionalmente
a su frecuencia de intercambio con ellas, y
sujeta solamente a las limitaciones que le im-
pongan sus otras exigencias de localización .

Cuanto mayor sea el número de unidade s
complementarias con las que mantenga rela-
ciones cualquier unidad determinada, mayor
será la tendencia de esa unidad a hacer máxi-
ma su accesibilidad.

Nota : Esta es una reformulación de l a
hipótesis de la localización mediana
de Quinn (Human Ecology, p. 286) . . .

Las unidades que tengan funciones similares
tenderán a agruparse éspacialmente .

Las unidades que tengan las mayores exi-
gencias de accesibilidad tenderán a ocupar
localizaciones centrales, mientras que las
demás unidades se distribuirán alrededor d e
estas localizaciones centrales de forma que la

(13). Ibid., págs . 155-156 .

(14). Estos axiomas son : " 1)la interdependencia es necesaria,
2) cada una de las unidades de la población tiene que tener ac-
ceso al medio, 3) cada unidad tiende a conservar y expandir
su vida al máximum, 4) las limitaciones sobre la capacidad
adaptativa de una unidad de población son indeterminadas, y
5) toda unidad se encuentra sometida al aspecto temporal.
Funciona dentro de ciertas limitaciones temporales que limitan
también el espacio sobre el que se pueden distribuir sus ac-
tividades" . A. H . Hawley, La Estructura de los Sistemas So-
ciales, Tecnos, Madrid, 1966, pág. 79 .

(15). Ibid., pág . 80.
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CUADRO 1

Distribución de Pareto de los Municipios Españoles de más de 10.000 habitantes, 1900-1960
1900 Número de

Número de
municipios

municipios
(acumulado) Razón Razón

1940

Obser- Espe- 0 - E Tamaño de A 0 - E (acumulado) Razón Razó n
Observado Esperado Obser-

	

Esp eTamaño de los vado rado (1)-(2) (41- (5) 0- E Tamaño de A 0- E

municipios (1) (2) (3) (4) (5) (6) Tamaño de lo vado

	

rado (1) - (2) Observado

	

Esperado (4) - (5 )
municipios 111

	

(2) (3) (4)

	

(5) (6 1

500.000 + 2 2 1,000 539.835 1 .000.000 0,540

100.000 + 6 9 0,667 . 600.000 0,900 500.000 + 2 2 1,000 1 .088 .647 1 .000.000 1,09 8

50.000 ± 18 18 1,000 900 .000 0,600 100 .000 + 18 10 1,800 1 .800.000 0,605

30.000 + 33 29 1,138 990 .000 0,545 50.000 + 38 20 1,900 1 .900.000 0,573

20.000 A- 70 43 1,628 1 .400 .000 0,386 30.000 + 76 34 2,235 2.280.000 0,477

10.000 + 220 83 2,651 2.200.000 0,245 20.000 + 137 51 2,686 2 .740.000 0,397
10.000 + 382 103 3,709 3 .820.000 0,28 5

1101111,111111

La
Jerarquía

de las
Ciudades .

A = 539 .83 5

a = 0,95 3

1-940

500.000 + 2 2 1,000 599.807 1 .000 .000 0,600

100.000 8 9 0,889 800 .000 0,75 0

50.000 + 22 18 1,222 1 .100.000 0,545
30.000 + 38 30 1 .267 1 .114.000 0,538

20.000 + 78 44 1,773 1 .560.000

	

,
0,384

10.000 + 256 86 2,977 2.560.000 0,234

A = 599 .80 7

a = 0,96 1

1920

500 .000 + 2 2 1,000 750.896 1 .000.000 0,75 1
100 .000 + 9 10 0,900 900.000 0,834
50.000 + 27 19 1,421 1 .350.000 0,556
30.000 + 50 31 1,613 1 .500.000 0,50 1
20.000 + 90 47 1,915 1 .800.000 0,41 7
10.000 + 284 92 3,087 2 .840 .000 0,264

A = 750 .89 6

a=0,978

A = 1 .088 .64 7

ce = 1,006

1950

500.000 + 3 3 1,000 1 .618.435 1 .500 .000 1,07 9
100.000 + 24 15 1 ;600 2 .400 .000 0,674
50.000 + 52 30 1,733 2 .600 .000 0,62 2
30.000 + 85 51 1,667 i 2.550.000 0,63 5
20.000 + 147 76 1,934 2 .940.000 0,550
10.000 + 403 153 2,634 4.030.000 0,402

A = 1 .618 .43 5

a = 1,006

1960

500.000 +
100.000 +

3
26

3
16

1,000
1,625

2 .259 .931 1 .500.000
2 .600.000

1,50 7
0,869

50.000+ 59 32 1,844 2 .950 .000 0,76 6
30.000 + 91 55 1,654 2 .730 .000 0,82 8

20.000 + 167 83 2,012 3 .340.000 0,67 7

10.000 + 421 170 2,476 4.210.000 0,53 7

A = 2 .259 93 1

a = 1,03 1

1930

500.000 + 2 2 1,000 952.832 1 .000.000 0,95 3
100.000 + 11 10 1,100 1 .100.000 0,866

50.000 + 27 20 1,350 1 .350.000 0,706
30.000 + 64 33 1,939 1 .920.000 0,49 6
20 .000 + 111 50 2,220 2 .220.000 0,429
10 .000 + 320 99 3,232 3 .200.000 0,298

1960-B

500.000 + 3 3 1,000 2 .259.931 1 .500 .000 1,50 7

100.000 + 26 1 6 1,625 2 .600 .000 0,86 9
50.000 + 56 32 1 .750 2 .800 .000 0,80 7

30.000 + 78 55 1,418 2 .340 .000 0,96 6

20 .000 + 131 83 1,578 2 .620 .000 0,86 2

10.000 + 240 170 1,412 2 .400 .000 0,942
A = 952 .832

A = 2 .259 .93 1
a = 0,996

a = 1,031

20
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distancia que las separe de ellas sea propor-

cional a sus exigencias de accesibilidad.
Nota : La distribución forma un gradiente

con la distancia" (16).

La Jerarquía de las ciudade s

La idea de una jerarquía de los agregados
de población surge de manera natural de l a
teoría de Christaller, y la razón por la que s e
la considera separadamente es que ha recibi-
do demasiada atención en la literatura como
relación numérica per se, con poca o ninguna
relación a la distribución espacial, y sin modi-
ficar o añadir casi nada a la teoría de Chris -
ta ller .

Se ha dicho, en este sentido, que "aunqu e
la jerarquía de Christaller es esencialment e
una deducción de supuestos generales, y aun-
que la regla del tamaño según el rango (rank-
size rule) se basa en observaciones empí-
ricas, existen posiblemente relaciones má s
fuertes entre ellas de lo que uno podrí a
esperar" (17) .

La jerarquía de las ciudades ha tomado
generalmente una de las dos formas siguien-
tes : 1) la así llamada distribución de Pareto ,
y 2) la regla del tamaño según el rango .

La distribución de Pareto
La distribución de Pareto establece que,

aparentemente, se puede conocer el número
de ciudades de un determinado tamaño en u n
territorio una vez que se conocen otros do s
parámetros de esa población, a saber, el tama-
ño de la ciudad más grande, y una constante
cuyo significado parece ser diferente según
los diferentes autores (18). Por consiguiente,
según la fórmula y(x) = Ax-a, se puede esti-
mar el número de ciudades del tamaño x o
mayor una vez que se conoce el tamaño de l a
ciudad más grande, A, y la constante, a, qu e
es la pendiente de la curva cuando se repre-
senta la distribución de manera gráfica (19) .
Existen algunas modificaciones a esta dis-
tribución. Así, se pueden dar por supuesto s
el número de ciudades de tamaño x o mayo r
y la pendiente de la curva, y entonces señalar
cuál deberia ser el tamaño de A. Se ha ob-

(16). Ibid ., pág . 83 . (El subrayado es mío).
(17). E. M. Hoover, "The Concept of a System of Cities" ,
Economic Development and Cultural Change, n . 3, 1955, pág .
196 .

(18). Véase en especial una discusión de este problema en O . D .
Duncan, "Human Ecology and Population Studies " , en Ph .Hauser y O. D . Duncan, The Study of Population, The Uni-
versity of Chicago Press, Chicago, 1953, págs . 678-716 .

servado que a tiene en general un valor pró-
ximo a la unidad, pero nadie ha podido toda-
vía proporcionar una interpretación adecuada
del significado de las posibles desviaciones
respecto a la unidad. (En realidad nadie ha
proporcionado ni siquiera una explicación
de por qué debería ser la unidad).

En el Gráfico 1 y en el Cuadro 1 se mues-
tran la representación gráfica y los valores
numéricos de la distribución de Pareto apli-
cada a España en los siete censos de este
siglo. La representación gráfica se ha realiza-
do, como es tradicional, mediante la utiliza-
ción de escalas logarítmicas, de forma que la
distribución esperada adopte la forma de una
recta, para un valor de A igual al número
de habitantes del municipio de mayor tamaño
en cada censo, y un valor de a igual a 1,000
en todos los casos .

Como se observa, la distribución real difie-
re de la esperada, indicando en ocasiones
que parece haber menos municipios a partir
de un determinado tamaño que los que cabría
esperar, mientras que en otras ocasiones pa-
rece suceder lo contrario . Así, por ejemplo ,
en 1900, 1910 y 1920, parecía haber menos
municipios de 100.000 o más habitantes de
los que habrían cabido esperar, mientras que,
desde 1930, parece que el número de muni-
cipios observado realmente en cada categoría
es superior al esperado.

Al considerar el Cuadro 1 se obtienen
las mismas conclusiones, sólo que la compa-
ración numérica de los datos permite estable-
cer algunas matizaciones. En las columnas (1) ,
(2) y (3) se ha partido del supuesto de que el
municipio mayor en España tenía su número
real de habitantes (expresado en la parte in-
ferior de cada cuadro), sólo que, mientras
en la columna (2) se suponía un valor de
a = 1,000, en la columna (1) se tomaba un
valor de a igual al que resultaba de la distri-
bución de municipios observada en cada cate-
goria . En la columna (3) se muestra la razó n
entre el número de municipios observado
en cada categoría y el esperado, de form a
que todo cociente superior a 1 indica que hay
un número observado mayor que el esperado,
y viceversa .

(19). La fórmula general citada en el texto se resuelve por lo-
garitmos, de manera que log . y = log. A-alog . x . Por otra
parte, aunque se suele suponer que a es igual a 1, si se dese a
conocer su valor real, se puede lograr mediante la fórmula

a log . A	 log . y en donde " A " es el número de habitanteslog . x
en la ciudad mayor, " y " es el número de ciudades observadas
en la categoria más alta, y " x " es el limite inferior de la cate-
goría más alta .
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En la columna (5), por otra parte, se calcu-
la el número de habitantes que debería tener
partiendo del número de municipios "observa-
dos" en cada categoría . La razón entre la
población realmente "observada" de A y la
"esperada" se muestra en la columna (6) .

Pues bien, del examen de este Cuadro 1 se
pueden deducir y sistematizar algunas conclu-
siones. En primer lugar, el valor real de a ha
ido creciendo desde 0,953 en 1900 hasta
1,031 en 1960. En segundo lugar, las razones
de la columna (3) muestran que, a excepción
de la categoría de 100.000 y más habitantes
en 1900, 1910 y 1920, el número de muni-
cipios observados en cada categoría es siem-
pre igual o mayor que el esperado. En tercer
lugar, salvo muy pocas excepciones, la dife-
rencia entre el número de municipios "espera-
do" en cada categoría y el realmente "obser-
vado" es mayor cuanto más pequeña es la
categoría que se considera. Es decir, parece
como si el ajuste entre Ias dos distribuciones ,
partiendo del tamaño real de A, fuese mayor
al considerar los municipios de mayor tama-
ño, y disminuyese considerablemente en la s
categorías de municipios menos grandes .

Pero, ,qué interpretación cabe ofrecer de
todo esto? En primer lugar, yo diría que la
distribución de Pareto, tal y como suele estar
formulada, y aún a pesar de constituir un a
descripción relativamente certera de la distri-
bución de los aglomerados de población en un
sistema social determinado, no pasa de ser
una generalización empírica. Realmente, care-
ce de significación si no se la integra en un
marco de referencia teórico . Ahora bien, la
ecología humana, tal y como he señalado
anteriormente, parece justificar la expectati-
va de encontrar, en un sistema social, un nú-
mero reducido de grandes aglomerados de po-
blación, y un número mayor de pequeños
aglomerados .

Pero, incluso si se acepta que la distribu-
ción de Pareto se encuentra teóricamente
respaldada, no conviene olvidar que esta des-
cripción descansa sobre otros dos supuestos :
a) que el sistema social constituye realmente
un sistema funcionalmente interdependiente,
es decir, que existe una auténtica interdepen-
dencia en materia de sustento entre los dife-
rentes aglomerados de población en el terri-
torio, y b) que los aglomerados de población
utilizados se corresponden con unidades so-
ciológicamente significativas . Respecto a la
primera cuestión, aunque no dispongo de los
datos necesarios para verificarla, creo que

probablemente España no constituía un "to-
do" integrado desde el punto de vista de la
interdependencia económica a principios de
siglo, aunque ésta haya aumentado sobre
todo a partir de 1940, a medida que las in-
novaciones en el campo de las comunicacio-
nes y los transportes han facilitado las in-
terrelaciones entre las diferentes regiones ,
provocando una mayor interdependencia .
Sería preciso disponer, sin embargo, de datos
sobre flujos económicos entre las distintas
regiones a lo largo de este siglo para poder
verificar, aunque sólo fuese rudimentariamente,
esta hipótesis .

Por lo que respecta al segundo supuesto ,
creo haber demostrado ya en otro lugar qu e
el municipio, como unidad sociológica de
análisis, se presta a graves confusiones (20).
Precisamente, con el fin de obviar estas di-
ficultades, propuse la adopción de una defi-
nición de población urbana distinta a la co-
rrientemente utilizada en este tipo de traba-
jos (21) que, aparentemente al menos, parec e
ajustarse mejor a las necesidades del análi-
sis y la interpretación sociológica.

Como se puede observar en el Gráfico 1
y en el Cuadro 1, la utilización de esta defi-
nición (1960-B), para determinar los muni-
cipios de 10.000 o más habitantes, resulta
en un mejor ajuste entre la distribución real-
mente "observada" y la "esperada" .

En resumen, aceptando provisionalmente
la significación sociológica de la distribución
de Pareto (suponiendo que resulta de los
principios y derivaciones de la ecología huma-
na), parece que, con respecto a España, se
podrían sugerir las siguientes conclusiones
independientes entre sí : a) la interdependenci a
ecológica (en materia de sustento) no está
todavía completa en España, aunque proba-
blemente se está ahora en vías de lograr un
sistema social en el sentido ecológico de est e
término ; b) puede que lo anterior sea la razón
por la que la ciudad de mayor tamaño sea
más pequeña de lo que cabría esperar (de
acuerdo con la distribución de Pareto ; real -
mente de ser así, cabría esperar que Madrid
mostrase una diferencia mayor de habitante s

(20). J . Díez Nicolás, " Influencia de las definiciones adminis-
trativas en el análisis de conceptos sociológicos : el municipio
como unidad de análisis en el estudio del grado de urbani -
ción" , Revista Internacional de Sociología, 97-98, 1967 ,
páginas. 75-87 .

(21). J . Diez Nicolás, "Determinación de la población urbana
en España en 1960 " , en Centro de Estudios Sociales, La Con-
centración Urbana en España, Anales de Moral Social y Econó-
mica, Madrid, 1969.
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con respecto a Barcelona, y, de hecho, Ma-
drid ha estado creciendo en ias últimas dé-
cadas a un ritmo más rápido que Barcelona)
(22) ; y e) es posible que una definición aún
más depurada de los aglomerados de pobla-
ción resultase en un ajuste mejor entre las do s
distribuciones, como lo demuestra la compa-
ración entre la definición de 1960 y la de
1960-B .

En todo caso, vuelvo a insistir, el verdader o
"quid" de la distribución de Pareto reside
en que exista o no en España esa interdepen-
dencia en materia de sustento entre las dife-
rentes zonas y regiones de la nación .

La regla del tamaño según el rango
(rank-size-rule)

La regla del tamaño según el rango, esta-
blecida por Zipf como uno de sus primeros
formuladores (23), consiste en que el producto
del tamaño de una ciudad determinada por su
rango en la jerarquia es igual a una constan-
te. Se expresa mediante la fórmula R nSR =

M, en donde R es el rango de una determina -
da ciudad, S es el tamaño de la ciudad de
rango R, n es una constante similar a ct' en
la distribución de Pareto (similar incluso hasta
el punto de no saberse lo que significa) y M
es el tamaño de la ciudad mayor. Se puede
observar que para la ciudad más grande, el
producto de R y S siempre será igual al ta-
maño de la ciudad más grande (sea cua l
sea el valor de n), y por consiguiente, puesto
que la definición dice que n es una constante
para toda la distribución, se deduce que cual-
quier ciudad multiplicada por su rango debería
ser igual al tamaño de la ciudad más grande .

Algunos autores han investigado . este pro-
blema con mayor detalle (24) . En general
se ha comprobado que existe una generaliza-
ción empírica observable, que en mayor o
menor grado está presente en paises que son
totalmente diferentes en muchos otros aspec-
tos . Partiendo de esta misma idea se han
establecido fórmulas que se pueden utilizar
para estimar la población que vive en ciuda-

(22) . Véase a este respecto, J . Díez Nicolás, "Tamaño, densi-
dad y crecimiento de la población en España, 1900-1960 " , Re -
vista Internacional de Sociología, 109, Madrid, 1970.
(23) ., G. K . Zipf, National Unity and Disunity : The Nation as
Bio-Social Organization, The Principia Press Inc ., Blooming-
ton, 1941 .
(24). J . Q . Stewart, "Empirical Mathematical Rules Concerning
the Distribution and Equilibrium of Population " , en J . Speng-
gler y O . D . Duncan, Demographic Analysis, The Free Press ,
Glencoe, Ill ., 1956, págs . 344-371 .

des de un determinado tamaño, la población
urbana total o la población rural total en un
país determinado, el tamaño de la ciudad más
grande, etc . (25) .

Aunque es cierto que estas fórmulas no s
ayudan a estimar estos parámetros sólo de
una manera aproximada, sigue siendo cierto
el hecho de que en muchos casos esta apro-
ximación está muy cercana a la realidad. Sin
embargo el argumento teórico subyacente
a los procedimientos de estimación se suele
omitir . Por consiguiente, el valor de esta s
estimaciones es en el mejor de los casos in -
cierto .

Es decir, nos vemos enfrentados con una
generalización empírica para la que no se ha
proporcionado ninguna explicación adecuada .
En el mejor de los casos podemos decir que
los resultados deberían ser considerados como
parte de una hipótesis que tendrá que ser in-
vestigada todavía más . Pues, en nuestra opi-
nión, las explicaciones que afirman que la
jerarquía de las ciudades tiene forma de S
en lugar de tener forma lineal (26), o qu e
la distribución de Pareto y la jerarquía de las
ciudades son un producto de procesos alo-
métricos de crecimiento (27) no deben ser
consideradas como explicaciones en abso-
luto .

Si esta hipótesis ha de tener alguna utili-
dad, habrá que especificar con mayor deta-
lle las condiciones en que ocurre, habrá que
señalar los supuestos teóricos en que se basa ,
y habrá que proporcionar el significado qu e
tienen los parámetros (especialmente el signi-
ficado de la pendiente de la curva).

Berry, por ejemplo, sugería que las distri-
buciones por tamaño de la ciudad estaban
relacionadas con el desarrollo económico (28).
El autor comienza su artículo señalando que
"los estudiosos de la urbanización han reco-
nocido dos clases de distribuciones de las ciu-
dades según su tamaño : la del tamaño según

el rango, según la cual la distribución de las
ciudades por tamaño de la población dentro
de cada país es logarítmiconormal truncada ;
y la primada, en la que un estrato de ciuda-
des pequeñas está dominado por una o má s

(25). Ibid., y M . J . Beckmann, "City Hierarchies and the Dis

tribution of City Size", Economic Development and Cultural

Change, n . 6, 1958, págs . 243-248 .

(26). C . T . Stewart, "The Size and Spacing of Cities", Geo-
graphical Review, n . 48, 1958, págs . 222-245 .
(27).M . J . Beckmann, op . cit .

(28). B . J . L . Berry, "City Size Distributions and Economic
Development", Economic Development and Cultural Change ,
n . 9, 1961, págs. 573-588 .
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ciudades muy grandes, con deficiencias consi-
derables en el número de ciudades de tamaño s
intermedios . Las regularidades del tamaño
según el rango se han relacionado con la exis -

tencia de sistemas integrados de ciudades e n
países económicamente desarrollados, mientras
que las ciudades primadas se han relacionado
con una excesiva urbanización y con las eco-
nomias coloniales superpuestas en paises sub-
desarrollàdos o con controles político-adminis-
trativos en sociedades indígenas de subsis-
tencia y campesinas" (29) .

(29). Ibid., págs . 573-574 .

Berry clasifica a los diversos países de
su muestra en tres categorías, según se obser-

ve en ellos una distribución logarítmiconormal ,
primada o intermedia (30). Sus conclusiones

(30) . La primera critica que merece esta manera de actuar es l a
de que el autor no toma en cuenta que las unidades de aná-
lisis no son comparables . Por una parte, cada pais utiliz a
diferentes definiciones de ciudad, lugar urbano, municipio u
otros conceptos . Por otra parte, incluso cuando consideramos
un solo país, Ias unidades de estudio no son siempre compara-
bles entre sí (España y China Continental, para dar solament e
dos ejemplos) . Una segunda crítica consiste en la de que el auto r
está equivocado al referirse a los datos de España, y asi clasi-
fica a este país erróneamente entre los "primados", mien -
tras que de acuerdo con sus propias definiciones debería se r
clasificado entre los " intermedios" . Esto puede explicar la razón
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son negativas, como se podría haber previsto .
"No existe relación entre el tipo de distribu-
ción de las ciudades por su tamaño y el desa-
rrollo económico relativo o el grado de urba-
nización de los diferentes países, a pesar d e
que la urbanización y el desarrollo económi-
co están bastante relacionados . Parece que
existe una escala desde las distribucione s
primadas a las logarítmiconormales que de
alguna manera está ligada al número y com -

por la que Espana siempre es mencionada en su análisis com o
caso anómalo, pues siempre va en dirección opuesta a la que
el autor esperaría debido a la categoría en la que la ha clasi-
ficado .

plejidad de las fuerzas que influyen sobre la
estructura urbana de los diferentes países" (31 )

Se podrían citar todavía otros estudios sobre
la jerarquía urbana, pero ninguno de ello s
contribuye con nada nuevo a lo que ya se h a
visto en las páginas anteriores (32).

(31).B .J . L. Berry, op. cit., pág . 587 .

(32). J . E . Brush, " The Urban Hierarchy in Europe " , Geogra-
phical Review, n . 43, 1953, págs . 414-416 . B . J . L. Berry y
W. L. Garrison, "Alternative Explanations of Urban Rank
Size Relationships " , op . cit. B. J . L . Berry y W . L . Garrison,
"Recent Development of Central Place Theory" , Papers and
Proceedings oJ' the Regional Science Association, n . 4, 1958 ,
págs . 107-120 . B . J . L. Berry, " Cities as Systems Withim Sys-
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En el Cuadro 2 y en el Gráfico 2 se pued e
examinar la distribución de los municipio s
españoles de 20.000 o más habitantes de
acuerdo con la regla del tamaño según e l
rango. Intencionadamente he elegido esta for -
ma de representación gráfica con el fin de
poder establecer comparaciones con el artícu-
lo de Berry citado anteriormente (33) .

Como fácilmente se puede comprobar a l

tems of Cities " , en J. Friedmann y W. Alonso (eds .) Regional
Development and Planning, The M. I. T. Press, Cambridge ,
Massachussetts, 1964 .

(33). B. J. L. Berry, " City Size Distributions and Economi c
Development " , op . cit .

examinar las distribuciones correspondiente s
a los siete censos de este siglo, el modelo
español corresponde siempre al tipo que Berry
denomina intermedio (muy similiar al de No-
ruega, para ser exactos) (34), a excepción
de la distribución correspondiente a 1940,
que, curiosamente, es la que Berry parece
haber tomado para incluir a España entre los
países con distribuciones "primadas" (35) .

(34). Ibid., gráfico 5 .

(35). Me complace señalar que también Lasuén y sus colabo-
radores se muestran críticos de la interpretación de Berry, en u n
trabajo en que analizan la distribución de los municipios d e
acuerdo con la regla del tamaño según el rango en diez regiones -p
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CUADRO 2

Distribución del tamaño según el rango . España, 1900-1960

1940

Categoría segú n
N .°

	

Acum .

	

%

	

el tamañ o

1900

Categoría segú n
el tamaño N .°

	

Acum .

	

%

1 .000 .000 +

500.000-1 .000 .000

300 .000-500 .000

100 .000-200 .000

50.000-100 .000

20.000-50.000

q 70 100 1 .000 .000 +
2

	

70

	

100

	

500.000-1 .000 .000

1

	

68

	

97,1

	

200 .000-500 .000
3

	

67

	

95,7

	

100 .000-200 .000

12

	

64

	

91,4

	

50.000-100 .000

52

	

52

	

74,3

	

20.000-50.000

	

2

	

137

	

100

	

0

	

135

	

98, 5

	

4

	

135

	

98, 5

	

12

	

131

	

95, 6

	

20

	

119

	

86,9

	

99

	

99

	

72, 3

1910 1950

Categoría segú n
el tamaño

Categoría segú n
N .°

	

Acum .

	

%

	

el tamaño N .°

	

Acum . %

1 .000 .000 +

5Õ0.000-1 .000 .000
200.000-500 .00 0
100.000-200 .00 0

50.000-100.000

20.000-50.000

q 78 100 1 .000.000 +
2

	

78

	

100

	

500.000-1 .000 .000
1

	

76

	

97,4

	

200 .000-500 .000

5

	

75

	

96,2

	

100.000-200 .000
14

	

70

	

89,7

	

50.000-100.000
56.

	

56

	

71,8

	

20 .000-50 .000

	

2

	

147

	

100

1

	

145

	

98, 6

	

5 .

	

144

	

98,0

	

16

	

139

	

94, 6

	

28

	

123

	

83, 7

	

95

	

95

	

64, 6

1920

	

1960

Categoría segú n
el tamaño

Categoría segú n
el tamañ oN .°

	

Acum

	

% N .°

	

Acurn .

	

%

1 .000 .000 +
500.000-1 .000 .000

200.000-500 .00 0

100.000-200 .000

50.000-100.000

20.000-50 .000

q 90 100

	

2

	

90

	

100

	

2

	

88

	

97, 8

	

5

	

.86

	

95, 6

	

18

	

81

	

90,0

	

63

	

63

	

70,0

1 .000 .000 +
500.000-1 .000 .000
200.000-500 .000
100.000-200 .000
50.000-100 .000
20.000-50.000

	

2

	

`167

	

100
1

	

165

	

98, 8

	

5

	

164

	

98, 2

	

18

	

159

	

95, 2

	

33

	

141

	

84,4

	

108

	

108

	

64, 7

1930

	

1960-B

Categoría segú n
el tamaño

Categoría segú n
el tamañ oN .°

	

Acum .

	

%
N .°

	

Acum .

	

%

1 .000 .000 +
500.000-1 .000 000

200.000-500 .000

100.000-200 .000
50 .000-100 .000

20 .000-50 .000

1

	

11 1
1

	

11 0
2

	

109
7

	

10 7

16

	

100
84

	

84

100
99, 1

98,2
96,4

90, 1
75,7

1 .000 .000 +
500.000-1 .000 .000
2 00 .000-500 .000
1 00 .000-200 .000
50.000-100 .000
20.000-50,000

2

	

131

	

100
1

	

129

	

98, 5
5

	

128

	

97, 7
18

	

123

	

93, 9

30

	

105

	

80, 2
75

	

75

	

57, 3
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CUADRO 3 .

Regla del tamaño según el rango (municipios de 100 .000 habitantes o m6s),1900-196 0

1900

Rango
Població n
Observada

Población
Esperada

Razó n
0-E Rango

Població n
Observada

Població n
Esperada

Razón
0-E

	

Rango

Població n
Observada

Població n
Esperada

Razón
0- E

1 Madrid 539.835 539 .835 1,000 7 Bilbao 195 .186 155 .521 1,255

	

9 Córdoba 198 .148 251 .103 0,789

2 Barcelona, 533.000 269 .918 1,975' 8 Murcia 193 .731 136 .081 1,424

	

10 Las Palmas d e

3 Valencia 213.550 179 .945 1,187 9 . Granada 155405 120 .961 1,285 Gran Canaria 193 .862 225 .993 0,856

4 Sevilla 148.315 134.959 1,099 10 Córdoba 143 .296 108 .865 1,316

	

11 Coruña 177 .502 205 .448 0,86 4

5 Málaga 130.107 107 .967 1,205 11 Las Palmas de 12 Palma 159 .084 188 .328 0,84 5

6 Murcia 111 .539 89 .725 1,243 Gran Canaria 119 .595 98 .968

	

' 1,208

	

13 Granada 157 .178 173 .841 0,904

12 Valladolid 116 .024 90.720 1,279

	

14 Valladolid 151 .807 161 .424 0 .94 0

13 Palma 114 .405 83 .742 1,366

	

15 Vigo 144 .914 150.662 0,96 2

1910 14 Cartagena 113 .468 77 760 '1,459

	

16 San Sebastián 135 .149 141 .246 0,957

1 Madrid 599 .807 599 .807 1,000 15 Coruña 104 .220 72 .576 1,436

	

17 Sta . Cruz d e
Tenerife 133 .100 132 .937 1,00 1

2 Barcelona 587 .411 279 .904 2,099 16 San Sebastián 103 .979 68 .040 1,528

3 Valencia 233 .348 189 .936 1,228 17 Santander 101 .793 64 .038 1,590

	

18 Jerez de l a

4 Sevilla 158 .287 149 .952 1,056 18 Gijón 101 .341 60 .480 1,676 Frontera 130 .900 125 .552 1 .042

19 Oviedo 127 .058 118 .944 1,068
5 Málaga 136 .365 119 .961 1,137 20 Gijón 124 .714 112 .996 1,104
6 Murcia 125 .057 79 .968 1,564 1950 21 Cartagena 123 .630 107 .616 1,14 9
7 Zaragoza 111 .704 75 .687 1,476

Madrid 1 .618 .435 1 .618 .435 1,000 22 Hospitalet 122 .813 102724 1,19 6
$ Cartagena 102 .542 74.976 1,368

2 Barcelona 1 .280 .179 809 .218 1,582 23 Alicante 121 .527 98 .258 1,23 7

3 Valencia 509 .075 539 .478 0,944 24 Santander 118 .435 94 .164 1,25 8

25 Cádiz 117 .871 90 .397 1,30 41 920 4 Sevilla 376 .627 404 .609 0,931
26 Sabadell 105 .152 86 .920 1,21 05 Málaga 276 .222 323 .687 0,8531 Madrid 750 .896 750 .896 1,000

6 Zaragoza 264.256 269 .739 0,980

1960 definición
2

3
Barcelona
Valencia

710 .33 5
251,258

375 .448
250.299

1,89 2

1,004
7 Bilbao 229 .334 231 .205 0,992 B
8 Murcia 218 .375 202 .304 1,07 94

5

Sevill a

Málaga
205 .52 9
150 .584

187J24
750,179

1,095
1,003

9 Córdoba 165 .403 179 .826 0,920

	

1 Madrid 2 .259 .931 2 .259 .931 1,000

6 Zaragoza 141 .350 125 149
10 Granada 154.378 161 .844 0,954

	

2 Barcelona 1 .557 .863 1 .129 .966 1,37 91,129 11 Las Palmas de .7 Murcia 141 .175 107 .258 1,316 3 Valencia 503 .345 753 .310 0,668

8 Bilbao 112 .819 83 .862 1,345
Gran Canaria 153 .262 147 .130 1,042

	

4 Sevilla 442 .300 564 .983 0,78 3

9 Granada 103 .368 83 .433 1,239
12 Vigo 137 .873 134 .870 1,022

	

5 Zaragoza 316 .582 451 .986 0,700
13 Palma 136 .814 124 .495 1,099 6 Bilbao 297 .942 376 .655 0,79 1
14 Coruña 133 .844 115 .602 1,158 7 Málaga 281 .568 322 .847 0,87 2
15 Valladolid 124.212 107 .896 1,151 8 Murcia 216 .030 282 .491 0,76 5

1 930 16 San Sebastián 113 .776 101 .152 1,124 9 Las Palmas d e
1 Barcelona 1 .005 .565 1 .005 .565 1,000 17 Cartagena 113 .160 95 .202 1,189 Gran Canaria 186 .118 251 .103 0,74 1
2 Madrid 952 .832 502 .782 1,895 18 Gijón 110.985 89 .913 1,234 10 Córdoba 177 .892 225 .993 0,78 7
3 Valencia 320 .195 335 .188 0,955 19 Jerez de la

11 Coruña 177 .502 205 .448 0,86 4
4 Sevilla 228 .729 251 .391. 0,910 Frontera 107 .770 85 .1ßt 1,265 12 Palma 159 .084 188 .328 0,84 5
5 Málaga 188,010 201 .113 0,935 20 Oviedo 11 80 .922 1,310 13 Granada 157 .118 173 .841 0,90 4
6 Zaragoza 173 .987 167 .594 1,038 21 Alicante 04.222 77,068 1,352 14 Valladolid 150,588 161 .424 0,93 2
7 Bilbao 161 .987 143 .652 1,128 22 Sta . Cruz de 15 Vigo 141 .412 150 .662 0,93 8
8 Murcia 158 .724 125 .695 1,263 Tenerife 103 .446 73 .565 1,406 16 San Sebastián 135 .149 141 .246 0,95 6
9 Granada 118 .179 111 .729 1,058 23 Santander 102 .462 70 .367 1,456 17 Sta . Cruz d e

10 Córdoba 103 .106 100 .556 1,025 24 Cádiz 100 .249 67 .435 1,487
ry Tenerife 128.325 132 .937 0,96 5

11 Cartagena 102 .518 81 .415 1,259 18 Hospitalet 122 .813 125 .552 0.97 8
1960 19 Gijón 121 .963 118 .944 1,02 5

1940 1 Madrid 2 .259 .931 2 .259 .931 1 .000 20 Alicante 121 .527 112 .996 1,07 5

2 Barcelona 1 .557 .863 1 .129 .966 1,379 21 Oviedo 119 .064 107 .616 1,10 6

1 Madrid 1 .088 .647 1 .088 .647 1,000 3 Valencia 505 .066 753 .310 0,670
22 Santander 118 .435 102 .724 1,15 3

2 Barcelona 1081 .175 544 .324 1,986 4 Sevilla 442 .300 564 .983 0,783
23 Cádiz 117 .871 98 .258 1,200

3 Valencia 450 .756 362 .882 1,242 24' Jerez de l a5 Zaragoza 326 .316 451 .986 0,722
4 Sevilla 312 .123 272162 1,147 6 Málaga 301 .048 376 .655 0,799 Frontera 110 .072 94 .164 1,16 9

5 Zaragoza 238 .601 217 .729 1,096 7 Bilbao 297 .942 322 .847 0,923
25 Sabadell 105 .152 90 .397 1,163

6 Málaga 238-085 181 .441 1,312 8 Murcia 249 .739 282 .491 0,884
26. Cartagena 100 .299 86 .920 1,154

En los datos de 1940 se observa, efecti-
vamente, que no hay municipios entre 500 .000
y 1 .000.000 de habitantes, pero Berry debe -
ría haber previsto que el examen de los dato s
de un solo año podían ser engañosos . Efecti-
vamente, en el caso de España, resulta que
1940 es precisamente el año anómalo .

Es obvio que las mismas reservas mencio-
nadas anteriormente, en relación con la dis-
tribución de Pareto, se aplican aquí también.
Efectivamente, la explicación de esta genera-
lización empírica hay que buscarla en la teo-
ría del lugar central, y mejor aún, en los prin-
cipios ya expuestos de la ecología humana.
Por otra parte, las limitaciones del municipio
como unidad de análisis probablemente se
dejan sentir también aquí. Aunque, comparan-
do la distribución de 1960 con la 1960-B
(basada en mi definición de los aglomerados
urbanos), no se aprecia diferencia en cuanto
a la forma de la distribución, que continúa
siendo 6'intermedia" (según la terminología
de Berry) .

En todo caso, el examen de las distribucio-
nes correspondientes a España parece poner
de manifiesto la escasez relativa de munici-
pios de 100.000 a 200.000 habitantes y de
200.000 a 500.000 habitantes, o bien, el ex-
ceso relativo de municipios de 1.000.000 y
más habitantes . Este último hecho resalta
mejor en el Gráfico 3 y en el Cuadro 3 .

En este caso he considerado los municipios
españoles de 100.000 y más habitantes en
cada censo, ordenados según el rango que
les corresponde por su número de habitantes
(36). Es fácil comprobar que, hasta 1920, el
número de habitantes de cada ciudad era ma-

españolas. Este trabajo, por otra parte, examina con detall e
la cuestión de la relación entre dicha distribución y el crecimien-
to económico, objetivo que quedaba fuera de mis pretensione s
en este trabajo. Véase, J . R . Lasuén, A . Lorca y J . Oria, "Desa-
rrollo Económico y Distribución de las Ciudades por Tamaño " ,
Arquitectura, n . 101, mayo 1967, págs . 5-14.

(36). Debo señalar que Lasuén y sus colaboradores también han
utilizado este procedimiento de representación gráfica para
cada una de las regiones . Véase, J . R . Lasuén, A. Lorca y J .
Oria, op . cit. Creo que se debe advertir, sin embargo, que la re-
gla del tamaño según el rango, aplicada a unidades territoriale s
más pequeñas que la nación, se ajustarán tanto más a la distri-
bución esperada cuanto más próxima sea la definición de esas
unidades territoriales a un subsistema ecológico . Efectivamente ,como ya he señalado, la justificación de esta generalizació n
empírica hay que encontrarla en la teoría ecológica en cuanto
que teoría de los sistemas sociales . Por eso, cuanto más se apro-
xime la definición de región a un subsistema relativamente au-
tárquico y autosuficiente, mayor será la probabilidad de que s e
obtenga una distribución basada en la regla del tamaño según
elrango.
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yor que el que cabría esperar de acuerdo
con sus respectivos rangos, y/o que el nú-
mero de habitantes de la ciudad mayor era
más pequeño que el que le correspondería d e
acuerdo con el número de habitantes de las
otras ciudades . A partir de 1930 (y con la
excepción de 1940), sin embargo, se observ a
cierta inconsistencia entre el tamaño de la s
ciudades de los rangos 1 y 2 (Madrid y Bar-
celona) y las de las ciudades que les siguen
inmediatamente después, lo cual podría indi-
car, bien un exceso de población en las dos
ciudades citadas, o un deficiente desarrollo
de esas ciudades intermedias, o ambas cosas .
a la vez .

En mi opinión, y aparte de otras consi-
deraciones ya señaladas en relación con la
distribución de Pareto y la del tamaño según
el rango, creo que la aparente inconsistenci a
se debe atribuir al hecho de que España,
como sistema social relativamente autárquico
y autosuficiente, ha surgido de la agregación
de una serie de subsistemas regionales cada
uno de los cuales era a su vez, en materia de
sustento, relativamente autárquico y autosu-
ficiente. Esto es lo que podría explicar, proba-
blemente, el que, hasta 1930, no hubiese gran
diferencia entre Madrid y Barcelona, mientras
que a partir de 1940, la diferencia entre am-
bas se ,va haciendo paulatinamente mayor ,
con el resultado de un mejor ajuste respecto
a la distribución esperada. El anterior bice-
falismo, o multicefalismo, podría atribuirse
a una falta real de interdependencia entre
las distintas regiones españolas, mientras que
la actual tendencia hacia el monocefalismo
podría indicar asimismo una tendencia hacia
la completa integración e interdependencia
(en materia de sustento) de las regiones espa-
ñolas .

En resumen, no parece haber duda de que
tanto la distribución de Pareto, como la regla
del tamaño según el rango (en las dos ver-
siones comentadas), parecen describir una
jerarquía de las ciudades dentro del sistema
social (y especialmente dentro del sistema ur-
bano) . Pero esa jerarquía, al igual que las
generalizaciones empíricas citadas, se deben
"explicar" mediante los principios de la ecolo-
gía humana. Precisamente, todos los datos
aquí presentados parecen llevar a las mismas
conclusiones : a) que España ha pasado de ser
un conjunto de regiones relativamente autár-
quicas y autosuficientes a ser (o estar en
vías de ser), un sistema social de regiones
interdependientes en material de sustento ;

b) que, como consecuencia, la ciudad de
mayor tamaño (Madrid), no ha alcanzad o
la población que parece debería tener par a
convertirse en cabeza dominante de ese siste-
ma social integrado mediante la interdepen-
dencia ecológica, y/o, c) que no existe sufi-
ciente desarrollo de las ciudades grandes in-
termedias (100 .000 a 500 .000 habitantes) .

Beckmann, por ejemplo; ha señalado que se
puede desarrollar un sencillo modelo teórico
de la jerarquía urbana partiendo de los si-
guientes supuestos : "(1) que el tamaño de
una ciudad es proporcional al área al que sir-
ve, y (2) que las ciudades de cualquier orden,
a excepción de las de orden más bajo, tiene n
un número fijo de ciudades satélites del orden
inmediatmente inferior. En este modelo se cla-
sifican las relaciones entre el tamaño de l a
población, la población urbana y rural total,
el número de ciudades de cada orden, etc .
Entonces se pone de relieve que las idea s
de una jerarquía son compatibles con la s
ideas sobre distribuciones de población urban a
de acuerdo con la regla del tamaño según
el rango (Pareto), demostrándose que estas
últimas son consecuencia del resultado de
procesos alométricos de crecimiento" (37) .

Obviamente, la delimitación de unidade s
regionales de análisis requerirá cierta evidencia
relativa a la autosuficiencia y autarquía rela-
tivas de las poblaciones de cada región . Pero ,
al mismo tiempo, en la medida en que se
acepte que las distribuciones examinadas tien -
den a ajustarse a un modelo, dichas distri-
buciones pueden también utilizarse como
indicadores de "autarquía y autosuficiencia "
de las diferentes regiones, tarea ésta que no
puedo examinar aquí . Ahora bien, no debe ol-
vidarse (y este es el caso que acabo de seña
lar para España) que las "condiciones inicia -
les" o supuestos previos, o historial demo-
gráfico de cada región, son responsables de la
forma concreta que pueda adoptar la distri-
bución en un país determinado (38) .

En todo caso, la idea de jerarquía urbana ,
expresada en términos generales de acuerdo
con las distribuciones examinadas, parec e
disponer de una base teórica suficiente qu e
le proporciona la ecología humana, y, concre-
tamente, la teoría de los sistemas sociales .

(37). M. J . Beckmann, "City Hierarchies and the Distribution
of City Size", op. cit. pág. 248 .

(38).J . R . Lasuén y otros, op . cit .
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